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 POLÍTICA DE LA CALIDAD 
 
LABORATORIOS RAYT, S.A.U., tiene implantado un Sistema de Gestión de la Calidad 
certificado según la Norma Internacional ISO 9001 actualmente vigente, asegurando la 
mejora continua de los procesos , con el claro objetivo de lograr  satisfacer a nuestros 
clientes.  
 
Dirección General, consciente de la importancia de satisfacer las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas de la Organización, se compromete a: 

1. Liderar la mejora continua de la Calidad, asignando todos los recursos necesarios. 

2. Establecer anualmente objetivos basados en estos principios generales. 

3. Estimular la colaboración y participación de todo el personal de la empresa, en la 
implantación y seguimiento de todas las acciones de mejora. 

4. Formar e informar apropiadamente a nuestro personal sobre aspectos 
medioambientales, de seguridad, de calidad y técnicos. 

5. Implantar cauces de comunicación e información con todas las partes interesadas, 
con relación a nuestras actividades. 

6. Determinar, acceder y mantener el conocimiento necesario para la operación de 
los procesos y lograr la conformidad de los productos. 

7. Modernizar instalaciones e implantar proyectos de mejora para la optimización de 
nuestros procesos operativos, logísticos y de atención al Cliente. 

8. Innovar mediante la creación de nuevos productos. 

9. Cumplir los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

10. Mejorar nuestras prácticas medioambientales, de seguridad y salud para reducir el 
impacto en el medio ambiente y en la calidad de vida de las personas. 

11. Analizar los resultados de los procesos, para el establecimiento de nuevas metas 
y objetivos, que permitan obtener el máximo rendimiento de los mismos. 

 
Dirección General transmite la trascendencia de esta Política a todos los niveles de la 
Organización. 
                                                                 Badalona, 1 de Diciembre de 2018 
 
 
                                                                             Dirección General 
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 POLÍTICA DE LA CALIDAD 
 
BADRINAS, S.A.U., tiene implantado un Sistema de Gestión de la Calidad certificado 
según la Norma Internacional ISO 9001 actualmente vigente, asegurando la mejora 
continua de los procesos , con el claro objetivo de lograr  satisfacer a nuestros clientes.  
 
Dirección General, consciente de la importancia de satisfacer las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas de la Organización, se compromete a: 

1. Liderar la mejora continua de la Calidad, asignando todos los recursos necesarios. 

2. Establecer anualmente objetivos basados en estos principios generales. 

3. Estimular la colaboración y participación de todo el personal de la empresa, en la 
implantación y seguimiento de todas las acciones de mejora. 

4. Formar e informar apropiadamente a nuestro personal sobre aspectos 
medioambientales, de seguridad, de calidad y técnicos. 

5. Implantar cauces de comunicación e información con todas las partes interesadas, 
con relación a nuestras actividades. 

6. Determinar, acceder y mantener el conocimiento necesario para la operación de 
los procesos y lograr la conformidad de los productos. 

7. Modernizar instalaciones e implantar proyectos de mejora para la optimización de 
nuestros procesos operativos, logísticos y de atención al Cliente. 

8. Innovar mediante la creación de nuevos productos. 

9. Cumplir los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

10. Mejorar nuestras prácticas medioambientales, de seguridad y salud para reducir el 
impacto en el medio ambiente y en la calidad de vida de las personas. 

11. Analizar los resultados de los procesos, para el establecimiento de nuevas metas 
y objetivos, que permitan obtener el máximo rendimiento de los mismos. 

 
Dirección General transmite la trascendencia de esta Política a todos los niveles de la 
Organización. 
                                                               Sant Feliu de Llobregat, 1 de Diciembre de 2018 
 
 
                                                                             Dirección General 
 

 


